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"Deceniü de la lgualdad de üportunidades para Mu¡eres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de lndependenela"

RE§0LUC¡Ón¡ Oe A N. 374-2021-MPU-ALC

Contamana, 15 de Sctubre de 2ú21"

VI§TOS:

Et Oticio N" 908-2021"-GRI-DR§L-UESU-C/DE, de fectra 16 de Septiembre de 2021, eI Informe N"
ü52-2§21-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 2S de Septiembre de 2AZ1*, el lnforrne Legal N'
267-2021-MPU-A-GM, de fecha 21 de Septiembre de 2021, la Carta N' 417-?021-MPU-A-GM-
OAL, de fecha 21..09 "7A2.L, el Acuerdo de Cancejo N" 010-?021-MPU-CM-SEO, de fecha 21 de
§eptiernbre de 202f., en el extrerno referido a la Aprobacién del Cambio de Uso de Área

erde/Arbori¿aüióñ a Uso de Centro de §alud Mental Cornunitari<¡ y posterior Cesión en Uso,
del Lote de Terreno de la Mcnzana 308, Lote 5, cñn una superficie de 888.70 m2, con Código
de Predio P12054053 uhicado *n la esquina de las Catles Buenaventura Márquez y Moisés
Rengifc, de propiedad de la Municipalidad Provincial de Ucayali, a favor de la tJnldad Ejecutora
de §alud tlcayali - Contarnana, destinado a la Creacién del Centro de Satud Mental
Comunitario, y;

T§NSIDERAhiDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N' 27680 y la Ley t{" 3S3ü5, en concordancia con elArtículo lt delTítuls Preilrninar de la
Ley Orgánica de Municipalldades * Ley N" 27972, establece qil§ "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son las órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad

' popular y disfrutan de autonomía política, econénrica y administrativa en los asuntos de su
competencia";

Que, mediante Oficio N'908-2021"-GRLDñ§I-UESU-üIDE, de fecha 16 de Septiembre de ?021,
la Dirección Regional de Salud, mediante la Unidad Ejecutora * Contamana, sclicita la
Donación de un terreno de 800 M2, para Ia Creación del Centro de Salud Mental Comunitario
especializado en la atención, prevención, promoción e intervención terapáutica para lss casos
de vioiencia, prcblemas de aBrendizaje y trastornos r*entaies;

Que, con lnfnrme N" 065-2CI21-MpU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha ?0 de Septiernhre de
2021^, el §ub Gerente de Deserrollo Urbano, Ordenarniento Territorial y Catastro de [a
Municipatidad Provincial de Ucayali * tontañrana¡ renrite documento recornendando el
Camhio de Uso d*l lote de terrenr:, para s{J po*teri*r Cesión *n Uso;

Que, con Certa N' 4L7-2ü21-MPU-A-GM-OAL, de fecha 21 de §eptiembre de 2021, lnforme
Legal N'?67-2021-MPU-A-GM-üAL, de fecha 2L de §eptiernbre de 2021, la Oficina de Asesoría
Legel, en merito a los antecedentes y fundamentes antes descritos, emite el informe legal. en
el cual recornienda el Cambio de Uso del L*te de terrenü, de ta Manzana 308, Lote S, csn una
superficie de 888.70 m2, signado con Código de Fredio P12054S53. ubicado en la esquina de
las Calles Buenaventura Márquez y Maisés ftengifo, de propiedad de la Municipalidatf
Provinclal de Ucayaii, a favsr de la Unidad Ejecutcra de Salud Ucayali- Contamana, destinado a
la Creacién delCentro de Salud MentalCamunitario;

Que, el Artículo 107" del Decreto §upremo N" 007-2008-VIVIEND& de! Reglamenta de la Ley
N" 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece que "por la cesión
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"Eecenio de la lgualdad de Oportunidacies para §,{ujeres y Hombres"
"Año del tsicentenario del Perú:200 años de lndependencia"

RE§qLUCrÓIr pE ALCALDíA N_' II4-2S31-MpU-4LC
Contaffiana, 15 de Octubre de 2021..

§n uso sólo se otürga el derechei, excepcieinal, de usar temporalrnents a título gratuito un
predio estatal a un particular, a efectos que lo destine a [a ejecución de un proyecto de

desarrollo sccial, cultural ylo deportivo, rin fines de lucrc. Los eesionár¡os presentarán a la
entidad cedente, periódicamente y al culrninar la ejecucién del proyecto, informes de su
gestión y de las logros y/o av*nces del prayecto. La Resclucién que eoncede la Cesién en Usü,

establecerá la periodicidad de los informes. bajo sanción de nulidad";

Que, el Artícutro 108" del Decreto Supremo Ne 0S7-2ü08-VIVIENDA, del Heglamento de la Ley

N" 2915L, Ley General del §isterna Nacional de Bienes Estatales, establece que "La cesión en

uso És a plauo deterrninado, de acuerdo a la naturaleza del proyecto de desarrollo social,
cultural v1o depsrtivo, hasta por un plaz* de 1* años, renovables, debiendo establecerse los
misrnos en [a Resolucién aprobataria baj* sanciún de nulidad. La entidad que aprueba el acto
modificará el plazo de acuerda c*n Ia naturale¡a del proyecto, para lo cual emitirá la respectiva
Resolueión debida mente sustentada";

Que, mediante Acuerdo de Concejo f\¡" 009-2*2L-MPU-CM-SEO, de fecha 25"09.2021, estando
a los fundamentos expuestos y en *so de las faeultades conferldas por la Ley N" 27972 - Ley

ürgánica de Municipalidades. el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD: Aprobar el

Canrbio de Uso, de Área VerdelArborización a Uso de Centro de Salud Mental Cornunitario, y
posterior Cesión en uso del Lote de Terreno de la Manzana. 308 Lote 5, con una superficie de
888.70 m2, con Código de Predio PL2054S53 ubicado en la esquina de las Calles Buenaventura
Márquez'y ldoisés ftengif*, de prtpiedad de ia Municipalidad Pr*vincial de Ucayali, a favoi de
la Unidad Ejecutora de Salud Ucayali - Contamana, destinadc a la üreación del Centro de Salud

Mental Comunitario;

Q.ue, el Artículo 9", lnciso 25: '?probar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e

inmuebles de la municipalidad a favar de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la
venta de sus bienes en subasta prihlica", debiendo estñblecer de manera inequívsca el destino
del bien donada y, en casc de lncumplimiento del uso o destino del bien donado, debe
revertirse a favor de la Municipalidad, todc¡ ella bajo las disposiciones legales contenidos en los

artículos 65", 66" y 68" de la Ley N" 27972* Ley ürgánica de Municipalidades;

Estando a las fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972, Ley CIrgánlca de Municipaiidades, el Coneejo Municipal; y eontando eon ias visaeiones
de Gerencia Municipal; Gerencia de Flaneamiento, Fresupuesto y Organización, Ger*ncia de
Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarollo Urbano y la Oficina de
Asesoría l-egal.

§T RE§UELVE:

A§I|§§I8--BR.ME8§.- APROBAR, el Carnbio de Uso de Ár.ea Venie/Arborización a Usa cJe

Centno rJe Salud fu{ental Comunitaria, del Lote de"ferreno de ia Menzana 3ü8, Lote 5, con una
euperficie de 888.70 rnZ, cün Código de Predro P12054ü53 ubicado en la esquina de las Cailes
Br-¡enaventura Márquez y MoisÉs Rengifo, de propiedad de la Municipaliclad Provincial de

lJireeeiun. Jr A.nraz*nas 307"*Cnr:tarrar-tá Prtvinei* de Ucayali-Regrór": Lor*tn
i.lr, rli:,ir;, il,:!,jr'.11 1;¡ -1;,i ,,::1':,:'t;.\li\.11:: i:l:,r:.,:il;:,ilrl.;,.t,, ,,,,. .
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"Decenio de ia igualdad de Opcrtunidades pars füu1eres y l-lornbres"
"Afia del Bicentenario ciel Ferú: 200 años de lndepend€neia"

Contamana, 15 de üctubre de 2021

Ucayali, a favor de la Unidad Ejecutora de §alud Ucayali - Contamané, destinado a la Creación
delCentro de Safud Mental Comunitario.

ARTICULg-§!!§UNDO.- APR0BAR, la Cesién en Uso pcr el periodo de 05 cinco años, del Lote
de Terreno de la Manzana 308, Lcte 5. cGil una superficie de 888.70 rn2, con Código de Fredio
P1"2054053 ubicado *n la esquina de las Calles Buenaventr":ra Márquez y M*isés Rengifo, d*
prüpiedad de la Municipalidad Provineial de Ucayali, , a favor de la Unidad [jecutora de §alud
Ucayali - Contamana, destinado a Ia Creación del Centro de Salud Mental Comunitario.

ARTíCULO TE-BCERü.- Rennítase la presente Resolución a la Oficina de Registros Públicos

{SUNARP} para su trdmite corespondiente.

AftfíCULü C.UARTü"- Encargar, a fa Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusién de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánices, para su conocirniento y fines de
pertinentes.

R[§ ísTRESE, COMLI r*JIQIJ E5E Y ARCH íVESE"

UCAYALI

ÁLCALNñ
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üirecciói"t ir. Arn*zonas 307*"eor-¡tarTl&r"la Província cie Llcayali-R*g!ón Lr:i'*to
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